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1. USO DE VOLUMEN BRUTO O NETO 

Esta cuestión fue explicada en dos notas (0094-410 y 0095-410) circuladas el 30 de enero de 2006.   Lo 
esencial del problema es que Nicaragua ha propuesto que el volumen de bodega de tres buques (Captain 
Vincent Gann, Bold Adventuress,y Andrea F) se base en el concepto de volumen neto, o sea, el volumen 
restante después de restar el espacio ocupado por las serpentinas de refrigeración en las bodegas.  El vo-
lumen registrado de los dos primeros buques (no existe una medición previa del volumen del Andrea F), 
y reflejado en el Registro Regional de Buques, incluye las serpentinas de refrigeración.  Presuntamente, el 
volumen de bodega de los demás buques en el Registro Regional es el volumen bruto. 

El motivo de este cambio es que Nicaragua quisiera añadir un nuevo buque, Atlantis IV, a su flota, y esto 
sería posible únicamente con la capacidad adicional que le correspondería a Nicaragua como resultado del 
volumen menor. 

La Comisión necesita decidir si este concepto de volumen de bodega neto, basado en restar el espacio 
ocupado por las serpentinas de refrigeración, es aceptable para los fines del Registro Regional y la Reso-
lución C-02-03.  En tal caso, podría tener implicaciones importantes para la capacidad total de la flota en 
el Pacífico oriental, ya que presuntamente otros buques de cerco serían elegibles para esta revisión del 
volumen, con la nueva capacidad resultante a disposición de las Partes para añadir buques a sus flotas. 

Al respecto, el Convenio Internacional de 1969 sobre Arqueo de Buques (http://www.imo.org), en la Re-
gla 6 del Anexo 1, acerca del cálculo del volumen de los buques, dispone que “los volúmenes de apéndi-
ces deben incluirse en el volumen total.” 

2. SELLAR BODEGAS COMO MECANISMO PARA REDUCIR LA CAPACIDAD 

Esta cuestión fue explicada en una nota (0096-410) circulada el 30 de enero de 2006, y está vinculada al 
interés de Nicaragua de añadir el Atlantis IV a su flota.   Si se aceptara el nuevo volumen de bodega (neto) 
para el Andrea F, entonces le correspondería a Nicaragua una capacidad adicional de 316 m3 (la diferen-
cia del valor, no confirmado, ahora en el Registro Regional para este buque).  Nicaragua tiene actualmen-
te 428 m3 disponibles de su asignación especial de 5.300 m3 bajo el párrafo 10.1 de la Resolución C-02-
03.  Nicaragua tendría por lo tanto 744 m3 disponible para añadir buques adicionales.  Ya que el volumen 
de bodega del Atlantis IV es más que esto, Nicaragua ha propuesto reducir la capacidad utilizable del bu-
que a este nivel mediante el sellado de bodegas, y sobre esa base el Atlantis IV sería añadido al Registro 
Regional. 

Este concepto de sellar bodegas introduce otra avenida nueva en la aplicación de la Resolución C-02-03, 
una que no es contemplada en las resoluciones de la CIAT ni ha sido discutida por la Comisión.   No que-
da claro cuáles podrían ser las implicaciones de esto sobre la capacidad general de la flota y la aplicación 
de la Resolución.  En todo caso, la Comisión necesita decidir si esta avenida es aceptable para los fines 
del Registro Regional y la Resolución.  

3. PROCEDIMIENTO PARA CONFIRMAR LOS VOLÚMENES DE BODEGA  

Esta cuestión fue comentada en dos notas (0091-410 y 0093-420), del 27 y 30 de enero de 2006, respecti-
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vamente.  En resumen, lo que ha ocurrido en los últimos meses es que ha surgido una serie de cuestiones 
relacionadas con la medición del volumen de bodega de los buques que no son competencia del personal 
de resolver.   Por ese motivo, informamos a los gobiernos que, hasta que la Comisión se pronunciase al 
respecto, el personal circularía a todos los gobiernos cualquier propuesta que afectase la capacidad de los 
buques, y no cambiaría ningún registro de la Comisión, inclusive el Registro Regional, si se expresara 
cualquier preocupación u objeción.   

Ciertos casos, entre ellos dos de los comentados bajo el numeral 1, implican cambiar el volumen de bode-
ga acordado previamente en 2005 por el grupo de revisión ad hoc de volúmenes de bodega del APICD.  
La recomendación de dicho grupo fue que la Secretaría aceptase como confirmado un volumen de bodega 
constatado por uno de tres certificados especificados.  No se previó que pudiese aparecer posteriormente 
un certificado con un volumen de bodega diferente de aquél aprobado por el grupo, tal como ahora ha 
ocurrido.  Además, algunas CPC han cuestionado algunos de los volúmenes revisados. 

En otro caso, se trata del buque Daniela F., que cuenta con un espacio adicional en la proa en el que se 
puede almacenar pescado después de ser congelado en las bodegas.  Este espacio es de tamaño importante 
(1.200 m3), pero no está incluido en la capacidad del buque registrada en el Registro Regional.  El buque 
tiene un gemelo, el Athena F., con la misma configuración, que no está en el Registro Regional pero que 
ha estado pescando en el OPO.   

El personal cree que la Comisión necesita tratar estos temas, y que es necesario elaborar un procedimiento 
claro y transparente para asegurar que el volumen de bodega registrado de los buques sea correcto y acep-
table.   Este proceso podría incluir, por ejemplo, una revisión por un grupo pequeño con conocimientos 
técnicos, seguida por la aprobación de los gobiernos.   

4. INTERPRETACIÓN DEL PÁRRAFO 9 

Esta cuestión fue explicada en una nota (0091-410) del 27 de enero de 2006.  Lo esencial del problema es 
que Panamá ha propuesto una interpretación del párrafo 9 de la Resolución C-02-03 sobre los buques in-
activos, con la cual el personal no está de acuerdo.  

La carta adjunta presenta la interpretación de Panamá.  La conclusión de su análisis es que, al transferir el 
Daniela F a Venezuela en calidad de inactivo, Panamá obtuvo el derecho de añadir otro buque, concreta-
mente el Athena F, al Registro Regional. 

El personal ha expresado su entendimiento que la intención del párrafo 9 fue permitir a un participante 
reemplazar un buque inactivo en el Registro Regional con un buque activo en el Registro durante el año, 
sin tener que esperar hasta el principio del año siguiente para activar el buque.  El personal no interpreta 
la Resolución de forma que permita a un gobierno transferir un buque inactivo a otro participante y en-
tonces reemplazarlo con otro nuevo que no figura en el Registro Regional.  El personal opina que esta 
interpretación dejaría la Resolución casi sin sentido, ya que permitiría a la flota crecer prácticamente sin 
límites, y sería por lo tanto completamente contraria al espíritu de la misma. 

La Comisión debe decidir una interpretación del párrafo 9, y si dicho párrafo permitiría al Athena F ser 
añadido al Registro Regional.  
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